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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 7 DE DICIEMBRE DE 1816.

TURQUIA.
Constantinomia 10 de Octubre.

Ayer entraron en este puerto ocho barcas cañoneras de la escuadra del 
capitán bajá, precedidas por una corbeta. Se asegura que el número de pira
tas apresados por este almirante durante su último crucero no baja de 150, 
los cuales fueron ajusticiados luego, que cayeron en sus manos. La fragata 
Minerva , que llevó al embajador imperial ruso el barón de Strogonoff, diV 
la vela para Sebastópolis el 8 del mes pasado.

El t.° del corriente asistió el Gran Señor ,en su palacio de invierno,á un 
divan, en que se presentó el embajador del Kham de la Bukaria con sus cre
denciales.

AUSTRIA.
*• Viena 10 de Noviembre.

El 5 llegó á Braunau el Príncipe de Trautmannsdorf-Weinsber g, comi
sionado del Emperador para recibir á la Emperatriz , con el conde de Wurm- 
brand , mayordomo mayor de aquella Princesa, la condesa de Lazansky , su 
camarera mayor, seis damas de honor y seis gentileshombres.

La Emperatriz llegó á Braunau el 6 á medio dia con el conde de Montge- 
las, comisionado nombrado de parte de Baviera para ia-entrega, la camare
ra mayor, seis damas de palacio y seis gentileshombres bávaros. S. M entró 
por la puerta dé Munich , en donde se había erigido un hermoso arco triunfal, 
y otro igualmente magnífico en la orilla izquierda del Inn por la parte de 
Baviera.

Escoltaban á la Emperatriz un batallón de granaderos bávaros y una di
visión de coraceros, los cuales se formaron en batalla en la plaza al lado iz
quierdo , y enfrente de las tropas austríacas que estaban al lado derecho; es
tas consistían en un batallón de cazadores y una división de húsares.

La Emperatriz se apeó con su comitiva en el alojamiento preparado á 
mano izquierda de la plaza; y después de haber descansado un corto rato.. 
S. M., acompañada de la comitiva bávara, se dirigió á !a cosa destín ada pa
ra la entrega, donde se hallaba el Príncipe de Trautmannsdorf, com isionado 
de Austria para recibir á la Emperatriz, con la comitiva austríaca.

Sentada la Emperatriz bajo el dosel, colocándose la comitiva austríaca 
la derecha, y la bávara á la izquierda,, el Príncipe de Trautmannsdo rf pro
nunció un discurso.., , en que dió ¿.qonocer el objeto de su misión , al cual
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contestó el conde de Montgelas. Los secretarios nombrados para este acto,
tanto de Austria como de Baviera, leyeron ios plenos poderes y el acta de 
entrega , que se hizo á continuación por los dos comisionados. La comitiva 
bávara se despidió de S. M., y la besó la mano. La Emperatriz fue entrega
da en seguida por el conde de Montgelas al Príncipe de Trautmannsdorf, que 
condujo inmediatamente á S. M. á una sala contigua destinada á la comitiva 
austríaca. El Príncipe presentó á la Emperatriz á su mayordomo mayor y 
á su camarera , á las damas de palacio y á los gcntileshombres, que fueron 
admitidos á besar su mano.

Concluida esta ceremonia la Emperatriz comió con ambas comitivas. Aca
bada la comida S. M. se puso en camino , con cuyo motivo hubo repetidas 
salvas de artillería y repique de campanas.

El Emperador partió de S. Polten en k tarde del 8 á recibir á la Em
peratriz mas allá de Mólck , y salió ayer mañana de S. Polten para Schoen- 
brunn. La Emperatriz se puso igualmente en camino poco tiempo despúes 
para el mismo palacio de Schoenbrunn. Por la tarde vino el Emperador á 
Viena.

Ho)' se celebrad matrimonio de SS. MM. La Emperatriz hará su entrada 
solemne en esta capital después de medió dia, y en seguida irá á la iglesia 
de los agustinos , donde se celebrará la ceremonia. Después habrá besamanos 
y mesa de estado.

ALEMANIA.
Francfort 14 de Noviembre.

Hoy ha tenido la Dieta de la Confederación Germánica su tercera sesión.
Según las noticias de Nuremberg parece que ha vuelto á Berlín Mr. de 

Globig, ministro saxon cerca de la corte dé Prusia. Esta circunstancia da es
peranzas de que se arreglarán pronto las diferencias que se habían suscitado 
entre las cortes de Prusia y Saxonia. En el mes de Setiembre último ios co
misarios prusianos remitieron á los de Saxonia un ultimátum, que no fue acep
tado : posteriormente los comisarios saxones hicieron otras propuestas que 
parece deben ser admitidas.

El amor de ios saxones á su Rey no se ha entibiado, y están siempre 
prontos á sacrificar por él sus vidas y haciendas: este es el modo de pen
sar de todas las personas del reino , y no hay duda que el Rey se ha hecho 
acreedor á tan grande afecto, pues ha tratado siempre como hijos á sus va
sallos. Apenas supo la necesidad en que se hallaban los habitantes de Erzge- 
berg y del Voigtland , cuando envío á aquellos dos círculos 150© escudos 
para comprar granos y patatas, y otros 50$ para repartirlos entre los mas 
pobres. ^ -

En el discurso que pronuncié en la abertura de la Dieta el presidente Mr. 
Buol de Schauentein , embajador de Austria, dijo entre otras cosas lo siguien
te: ,,Después de haber expuesto el carácter fundamental de la Confederación 
Germánica, no me queda mas que hablar brevemente de la relacionen que 
se haUa respecto de ella una corte , cuyo Soberano tenia en otro tiempo la 
corona del imperto. El acta federativa nombra á S. M. el Emperador de Aus
tria para la presidencia de la Dieta. S. M. ve con satisfacción la confianza



dé los estados germánicos que los Soberanos de Austria han procurado me
recer siempre; confianza que en lo sucesivo no turbaran el temor ni las sos
pechas. El Austria por su posición no quiere ni puede desear hacer conquista 
alguna en el suelo aleman , ni tener el proyecto de arrogarse superioridad al
guna sobre la Confederación. El Emperador mi amo respeta la expresión 
franca de la voluntad genera!, y se somete actualmente á ella como se so
metiera siempre. Pot orden formal del Emperador hago al congreso la decla
ración siguiente: S. M. se considera como un individuo de la Dicta perfecta
mente igual á todos los demas; no reconoce en la presidencia que se le ha 
confiado prerogativa alguna política, ni ve en esto mas que una honorífica 
distinción en la dirección de ios negocios. El poder de la monarquía austría
ca no entra aqui en consideración: esta potencia no se manifestará ni podrá 
jamas manifestarse contraria á la Confederación ni á alguno de los estados que 
la componen; antes bien todos asi en general como en particular pueden con
tar con ella plenamente para la conservación y defensa de su independencia
política contra cualquiera agresión.----S. M. se lisonjea de poder contar re-.
cíprocamente con la entera confianza de los estados de la Confederación , y, 
no recordará los méritos de sus antepasados á favor de la Alemania , sino 
para acrecentar este rico patrimonio de su casa.__ En la próxima sesión re
gularos manifestaré en un discurso particular el resultado de nuestras tareas, 
y os convencereis de que uno de mis mayores cuidados es el curso arreglado 
y conveniente de nuestras deliberaciones. De la mutua confianza , de la sin
ceridad y del patriotismo podemos esperar el mejor éxito en nuestros esfuer
zos, y asi nos grangearemos el reconocimiento de nuestros descendientes.”

PAISES-BAJOS-UNIDOS.
Brusélas i§ de Noviembre.

Se asegura que la madre del Emperador Alejandro vendrá á esta ciudad 
á pasar el invierno y asistir al parto de su hija la Princesa de Orange. •

)Ei Rey ha mandado que todo viagero lleve pasaporte, y que le presente 
á los empleados municipales de la policía del pueblo donde haga noche, 
conforme al decreto de 22 de Marzo ae 1792 y á las órdenes posteriores.

GRAN BRETAÑA.
Londres 18 de Noviembre.1 " ' ,

Hace poco tiempo que se han botado al agua en Bombay el Bitc.kinghams* 
hire) buque de 1350 toneladas, construido para el servicio regular de ja com-. 
pañía, y al día siguiente la fragata Anfitrite^ de 36 cañones, construida pa-* 
ra el servicio de S. M. Dicen los periódicos que nunca se han visto botar al 
mar dos buques mas hermosos bajo todos aspectos.

Los anglo-americanos se dan. mucha priesa á hacer de NIagara; .una-de las 
principales fortalezas de ios Estados-Unidos. Por la parte de tierra extienden 
las obras con fuertes reductos ,:y á lo, largo del rio construyen baterías en .es
carpa casi al nivel del; agua. No se sabe si estas obras defensivas u ofensivas 
han suscitado alguna desconfianza en<el puerto de S. Jorge; pero es iududar»
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ble que eí comandante ingles ha prohibido á los ciudadanos británicos eí ¡r á 
cazar y pescar en ciertas partes del rio, que en tiempo de paz eran libres, 
para todos,

FRANCIA. i
París 22 de Noviembre.

El tornero Mr. Davial ha inventado un nuevo punzón para marcar las 
piezas de plata} de manera que la falsificación es absolutamente imposible. 
Su invento, examinado por orden del ministro de Hacienda, ha sido aprobado 
por una junta de inteligentes.

La sociedad Real y central de agricultura continuará este año la distri
bución gratuita de las diversas especies de patatas para la plantación ó siem
bra. Esta distribución consistirá principalmente: i.a en 34 variedades de las 
mas recomendables, de que se compone la colección déla sociedad. En 
este numero se cuentan algunas variedades nuevas , particularmente dos ó tres 
de color amarillo muy tempranas, que recomienda la sociedad á los labra
dores: 2.agran cantidad de patatas de las cogidas en los años de 1813, ^814, > 
1815 y 1816, y divididas por clases, á saber, amarillas , blancas, rojas, vio-¡ 
ladas &c.: 3.a cierta cantidad de semilla, tanto mezclada como separada: la 
sociedad ha hecho acopio de esta simiente con el objeto de facilitarla á las 
personas que carezcan de ella.

ESPAÑA.

Lima 11 de Julio. * '

1
El día 7 entró. en esta capital el Excmo. Sr. D. Joaquin de la Pezueía 

en medio de aquella pompa marcial con que esta ciudad acostumbra recibir 
á sus vireyes. S. E. venia precedido por un bizarro cuerpo de húsares rica
mente vestido , y digno de competir en gallardía con las mejores tropas de Eu
ropa. Las calles estaban pobladas de un inmenso concurso, y la satisfacción 
y placer que causaba la presencia del vencedor del Vilcapugio, Ayouma y 
Wilutna estaban pintados en los rostros de estos fieles habitantes, cuyos* 
pechos Se sentían animados de gratitud á vista del ilustre general que ha he-? 
cho tan heroicos y felices esfuerzos en defensa de estos países.

Lucena 26' de Noviembre.
Deseosa esta Real sociedad de celebrar el feliz cumpleaños del Rey nues

tro Señor de un modo digno de los benéficos sentimientos que animan á S.M. 
ofreció de ante mano , bajo ciertas reglas, los premios siguientes: primero de 
620 rs.; segundo de 400 , y tercero de 300 para los maestros de primeras 
letras que quisiesen optar á ellos: otros dos de 100 rs. el uno y 80 el 
otro i los dos discípulos mas instruidos en leer y escribir con buenos carae-' 
teres por el mérodo de Torio, sabiendo teórica y prácticamente la ortografía 
y gramática castellana, y elemqjntos de aritmética: otro de 60 rs. al que mas: 
lo esté en el catecismo de Ripalda: un egemplar del de Fleuri al que mejorí 
lo supiese: otros dos egemplares de la ortografía y gramática castellana bajo> 
el mismo supuesto: 12 medallas ¿de valor de medio duro para premiar niños.
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de corta edad : oüró de 300’ rs. v'n. para los fmae$trosr de latinidad que ense
ñasen por el método moderno , y usasen para la traducción de los autores 
clásicos. Para las escuelas de niñas, por el ramo de hilazas de lino al torno, 
á las maestras un premio de 320 rs., y para las discípuias tres; el primero 
de 70 rs. y una tornilla; el segundo de 20 rs. y una tornilla, y el tercero 
de una tornilla sola: para ¿1 ramo de costura en blanco un premio á las 
maestras de 180 rs., y dos para las discípuias; el primero de 1Ó0 rs. y el 
segundo de 80, y otro de 20 rs. á la niña que supiese mejor leer y escribir. 
En agricultura se ofrecieron tres : uno de 300 rs. al labrador que alimentase 
mayor número de plantas extrangeras de conocida utilidad, <5 se dedicase al 
cultivo de patatas: otro de ibo rs. con objeto á rectificar la poda de los oli
vos; y el último de 320 rs. al que extraiga mas y mejor aceite de igual nú^- 
mero de fanegas de aceituna por el método que está en práctica en este 
país, y cuya adjudicación no deberá tener lugar hasta que se madure la co
secha pendiente: otro finalmente de 320 rs. con destino á mejorar la elabo
ración de loza fina. Y queriendo esta Real sociedad dar cumplimiento á sus 
ofertas, se reunió, presidida por el,barón de Gracia Real, alférez mayor 
de este ayuntamiento, regente de .la Real jurisdicción ordinaria por indis
posición del corregidor propietario, en la iglesia mayor parroquial, donde 
oyó misa y dió las mas fervorosas gracias al Todopoderoso con un solem- 
n¿7> Deum por elfeliz enlace de SS. MM;; después de lo cual se diri
gió , acompañada de un lucido concurso de las personas principales, del 
clero, oficialidad y nobleza , convidados para mayor lucimiento del acto, 
al salón que estaba dispuesto con la ,debida ostentación , situado en su frente 
principal el retrato de S. M. bajo un rico dosel; y colocados todos los cir
cunstantes en sus respectivos asientos; abrió la se-sion el vicedirector D. Miguel 
de Velez y Sanmartín, presidente de este Real cuerpo por ausencia del Ex
celentísimo Sr. director duque de Medinaceli, con un breve y enérgico dis
curso, en el que manifestó el amor y respeto que profesa esta corporación 
ásu amado Soberano, y que de ningún modo seria mas grato manitestar- 
io áf su benigno corazón que con el desempeño de los objetos propios de 
su instituto.-En seguida ;el secretario Du Antqnio dé Jesús* Vargas hizo un 
breveresúmen de; las ¿deliberaciones? y objetos que habían ocupado la aten
ción del cuerpo en todo el año; yJiábiendo leído el programa que canténiai 
los premios referidos, se verificó su adjudicación á presencia de todo el con
curso., coh arregla'á¡ lo iñfbrñaado por las respectivas comisiones , según es
taba acordado erila junta preparatoria., de que se hizo: referencia , exponien
do a la> vista de todos los circunstantes las eixeélentes muestras de los objetos 
premiados ,.:cómó!también una;piieza.de tumbaga blanca por resultado de un 
nuevo ensayo , mereciendo la mayor aceptación, y lo mismo el plan para la 
construcción ’de^ una hospedería y mejora de las albercas^de los baños del 
Horcajo, cuyo proyecto llama mucho la atención de esta Real sociedad.

< A continuación él consiliario de agricultura JD¿ Juan María Alvarez de 
Sotomayor leyó un muy bien meditado discurso acerca de la necesidad que 
hay de aplicar los más continuados esfuerzos hacia este tan interesante ramo, 
si ha de producir toda la utilidad de que es capaz ; y pronunciando otro coa 
su natural élocuencia el R. P. provincial de mínimos Er. Juau Clavellina, ea



i«334

que demostró Ióiir gente que es «I remediar la educación, pública , de que es 
consiliario > se concluyó el acto con las recíprocas congratulaciones de todos, 
por verse.congregados con tan lisonjero motivo, dirigiendo sus votos al Al
tísimo por la conservación de las preciosas vidas de nuestro amado Monarca 
y, su augusta HsíÍosa.: : • - ^ - ,:í ,r-

■'-.i < • Madrid 6" de Diciembre. i ¿
‘ El día 25 de Octubre el conde de Clavijo y el $r.Dt. Antonio Martinezr 

Salcedo, ministro del Real y Supremo'Consejo de Indias, como comisiona
dos por lJa villa de Oaravaca , tuvieron la honra de felicitar á S. M. por su 
enlace; y el primero dijo: ;

„ Señor:,:En¡ dias de tanta alegría y regocijo público por haber V- M._ 
verificado'sii> casa miento con la augusta Princesa Doña Isabel de Bh^ganza, . 
la villa de Cara vaca nos < comisiona; ;para que nos presentemos 4 los': R. P de 
V. M., y en. su nombre de ¡demos1 el. parabiénpor un acontecimiento tan fe-¿ 
liz, que afianzando mas y mas en la Real familia.de los Borbolles el trono 
de las Españas, facilita á la nación. la gloria de tener uoa K einX que con 
sus eminentes virtudes hará las dclicias-del noble, y , heroico, pueblo español.’"

En seguida felicitaron, ios mismos comisionados ai Sermo. Sr. Infante Don 
Garlos cón igual motivo. • ’ ; t ••.;

El día 28 del mismo tuvieron la honra de besar la Real mano de S. M. 
y felicitarle á nombre de la ciudad de Sigüenza, el Lie. D. Juan Peinador jr 
Pino, alcalde mayor y subdelegado de rentas Reales de la misma, y D. Jo- 
sef María González, procurador de su ilustre ayuntamiento; con cuyo moti
vo el primero dijo áS. M. entre otras cosas lo siguiente:

,,Señor: L. M. N. y L. ciudad deSigüenza , siempre constante en ma
nifestar á V. M. sus fieles sentimientos , nos ha dispensado el honor de elevar 
á vuestra Real Persona las mas expresivas enhorabuenas con motivo del efectua
do enlace de V. M. con la. Reina nuestra Señora, mediante el cual espera 
ver renovados aquellos felices tiempos en que un Fernando y una Isabel die
ron á los españoles un; esplendor capaz de hacerles olvidar los málesque. ha
bían sufrido , extendiendo sus pen&oñésc victoriosos ú nuevas regiones. .1 I ’

En seguida los, mismos: comisionados; tuvieron.' la hoara de felicitar, con 
igual motivo al Sermo. Srj. Infante D. Gáírios; ¡i o r < - m ¡

El día .30 del mismo tuvieron la honra de feliéitar áí S.'M. y A. R. por 
sus felices enlaces , en nombre tde la.>M. N. .y Mí. L. cipdádi de Huete, Dón 
Anselmo de Cuenca , regidor.Idsda mismas y D. Braulio Tarancon; los cua
les manifestaron los sentimientos «k; amor y lealtad de aquellos leales vecinos.,1

En 31 de! mismo felicita ron al Rey nuestro Señor, en? nombre del ayun
tamiento de lá ciudad de Lucena por su augusto enlace y el Excmo. Sr. conde 
de Colomera , capitán genial-de los Reales-egércitos; él marisca [ de campo 
D. Gaspar Alvarcz de Soro mayor , y D. Pedro Nicolás5 del.Válle,, del,Conse-* 
jo de S. M. en el de Hacienda ; el primero arengó á S. Midioiendoieqrrebtrasi 
cosas lo siguiente: . < . 5 • • • -;!*• ’

írSeñor: La ciudad de Lucena, siempre constantc en lealtad, respeto y
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amor á la Real Persona dé V. M., nos ha comisionado para'que' á su nom
bre tengasr.es el honor de felicitar á V. M. con motivo ae su augusto enlace 
con la Reiha nuestra Señora Doña María Isabel t>e Rragakza.

,, Lloro , Señor, Lucena los males que V. M. sufiiocon tanta constancia; 
lloró los de toda la nación y los suyos propios; vio á V. M colocado se
gunda vez en el trono, y enjugó sus lágrimas : /vuelve á verterlas <áp, gozo por 

rla acertada elección de V. M* para compañera pn su jtrono ; ejetxipo que ma- 
,.-l)¡fiesta el acendrado .angqjr.qige V. M. profesa á sus pueblos, pues ha escogi
ólo entre varias Princesas dg diversas naciones una española, y está adornada 
de las mas adorables prendas, y sobre todo virtuosa, y cuy.o nombre como 
el de V. M. presagia las mayores felicidades y recuerda gratas memorias.”

ARTICULO DE. OFICIO. ; . !f

Circular de la Dirección general ele Rentas.
El Excmó. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda con fe

cha io del actual nos ha comunicado la resolución de S. M. siguiente: 
k „.El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra ;en 29 del mes últinio me 
dice que con la misma fecha comunicaba al Capitán genéral de Castilla la, 
Vieja ló qüeJ sigue: V, He dado cuenta al Rey de 1aee? posición de V. E., f¿r 
cha 25 de Agosto ultimo, en que hacia presente á.S» M. que no obstante fa 
Real orden de 20 de Junio anterior para que no sé empleasen escoltas de 
Tropa en la conducción de efectos y caudales de la Real Hacienda sino en 
los casos muy necesarios, expresando los Intendentes el destino i.quqaque- 

. lias se dirigiesen; el de la Provincia de Patencia, que habla dado lugar á la 
expresada Real orden, había vuelto á exigir una escolta de Caballería para 
conducir caudales, bajo el pretexto de que se hablaba de robos-, cuando aca
baba de recorrer la referida Provincia una Partida de aquella arma sin que 
ocurriese la menor novedad ; y S. M., conforme con lo que V. E.-le propo
ne, se ha dignado resolver: que los individuos de los Resguardos Rentas 
sean los que se destinen á conducir caudales, y que soló se pueda'-pedir es

colta de Tropa en los casos precisos que necesiten auxilio ¡aquellos,Em.pl-jar
dos, y que á lo menos vayan seis de. estos.”. Lp qu^ trasladó ,á yrV‘. SS. pa
ra su inteligencia y demas efectos correspondientes al fcumpliijñjénjÓ d- esta 
Real determinación.” 1 ¡.

Y la insertamos á V, para iguales fines. Dios guarde i V. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1816.

t . ¿i.; íi-
A voluntad de su dueño se venden.las 'fincas que se hállen, en las ..ju^qicpionés 

<Je Guadarrama, los Molinos y. Cerced.il la, tq</ks de pasto, siego , rega$-p alca
nas con monte de roble, y son fas'siguientes; Úna llamada el Espino, tasada e,n 
.8$ rs.; otra titulada en Sancho en 9©; otra £ercalleras en 1 2©'; .dos ’ lía piarlas, Ata
yas en 6600; tres llamadas huerta de Carranza, Paular y Voqueron.es en 45O; dos 
llamadas Navalatuerta en 14®; otra llamada Paular en .169; .dos tituladas la vtnfa 
de la Tablada en 16650; otra Sotillos en 49©; otra Mora dé abajo en 44c). Quien 
quisiere hacer postura "a todas y á cada una dé ellas se dirigirá a D. Pecho Luengo 
Aldcrcte, capitán retirado , en* Ja Vi'lía-dcl Espinar. * - -



En virtud de providencia de 2 del' corriente delllnio. Siy D* Esteban Antonio 
de Orellana, del Consejo y Cámara de S. M, en el; Real y Supremo de la Guerra, 
y asesor general de todos los cuerpos y tropas de casa Real y su juzgado privilegia
do, se cita, llama y emplaza por tercero y ultimo término á todas y cualesquiera 
personas que se juzguen con derecho á los bienes quedados por él fallecimiento 
abintestato del soldado que fue de Reales Guardias Españolas, y ordenanza de la 
tesorería mayor de S. M. D. Antonio Hernández, para que dentro del preciso tér
mino de 10 dias, que por tercero y ultimo se les concede, acudan á dicho juzgado 
privilegiado y escribanía del mismo al cargo de D. Román Lorenzo Calvo, que lo 
es de Cámara de dicho Supremo Consejo, por medio de procurador, con poder bas
tante á deducir el derecho de que crean hallarse asistidos; con apercibimiento que 
pasado dicho término sin hacerlo, se harán y determinarán dichos autos de abintes
tato con los estrados del tribunal, y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Para pagar á vaios acreedores se vende una vara de alguacil de corte sin censo 
alguno, propia de Doña Antonia Barona. La persona que guste de ella sé servirá pa
ra tratar de su ajuste pasar á la calle ancha del Avapies de esta corte, tienda casa de 
las Animas , núni 2 5. *

En la viila de Mancha Real, partido de Jaén , se halla vacante la plaza de maes
tro de primeras letras con la dotación de 260 ducados anuales, casa, y lo que es
tipule con los padres de los niños pudientes. El que quiera hacer pretcnsión á dicho 
magisterio ha de estar aprobado por el Consejo, y con esta circunstancia remitirá su 
memorial al ayuntamiento de dicha villa, ó á. su apoderado en esta corte D. Luis 
Bartolomé Calvo,‘qúeyive'callé del Pez, núm. 3.

En la villa de Angui'ano,' provincia de Burgos, se halla vacante la cátedra de 
latinidad: tiene de dotación 200 ducados pagados por meses, casa de balde para vi
vir el preceptor, y ademas 8 rs. mensuales por cada alumno, bien sea hijo delpue- 
blói 0 forastero. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes á los patronos de la mis
ma ,‘fran'cos de porte, en el término de 40 dias, contados desde/í.° del corriente; 
en inteligencia de queda cátedra se ha desproveer por oposición.

. Se-desea saber el paradero ó existenciai cfe'D. Josef Diego del Villar de Vago y 
Bluouder i natural de .Cádiz ¿ que siendo' subteniente del regimiento de Búrgos, in
fantería de línea, fue prisionero en Uclés en Enero de 1809 , y conducido á Madrid, 
de donde en 19 de Marzo del mismo año se escapó y se presentó á su regimiento en 
la Mancha, y el dia 11 de Agosto del citado año fue herido y segunda vez prisio
nero en Aimqna$id de Toledo, desde cuyo dia no ha habido mas noticia de su exis
tencia. Si-alguna persona supiese de su paradero ó de su muerte lo avisará en Cádiz 
á su padre D. Rafael Josef de Villar de Vago, ó en Madrid al señor conde deCló- 
nard, y en Aridújár ai teniente de caballería* D. Luis de Vago Piedrola.

Arte de canto llano y órgano, ó prontuario músico dividido en cuatro partes: 
su autor D. Gerónimo Romero de Avila, racionero y maestro de melodía de Ja 
santa iglesia de Toledo. Se hallará en la imprenta de Dávila, calle de Barricnuev*, 
y "en la librería efe Sójo, calle de las Carretas.

Lecciones de mundo y de crianza, entresacadas de las cartas que mi lord Ghrister- 
fTeld escribía á su hijo Stanhope cuando estaba educándose, traducidas del ingies al 
español, ,y publicadas por D, Josef González: corregidas en esta segunda impresión: 
obra digna de leerse, de estudiarse y de grabarse en el corazón de los jóvenes: un 
tomo en 8.° Se hallará en la librería de Arribas, calle de las Carretas, á 8 rs. en 
rústica y 10 en pasta. !

EN LA IMPRENTA REAL,


